
INSTRUMENTO NORMATIVO APROBADO POR EL 
PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 
NACIÓN EL CATORCE DE MARZO DE DOS MIL 
TRECE, POR EL QUE SE MODIFICA EL PUNTO 
DÉCIMO NOVENO DEL ACUERDO GENERAL 
NÚMERO 5/2001, DE VEINTIUNO DE JUNIO DE DOS 
MIL UNO, DEL TRIBUNAL PLENO DE LA SUPREMA 
CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, RELATIVO A LA 
DETERMINACIÓN DE LOS ASUNTOS QUE 
CONSERVARÁ PARA SU RESOLUCIÓN Y EL ENVÍO 
DE LOS DE SU COMPETENCIA ORIGINARIA A LAS 
SALAS Y A LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE 
CIRCUITO. 

 

CONSIDERANDO: 

 

PRIMERO. El veintiuno de junio de dos mil uno el 

Tribunal Pleno emitió el Acuerdo General número 5/2001, 

relativo a la determinación de los asuntos que conservará 

para su resolución y el envío de los de su competencia 

originaria a las Salas y a los Tribunales Colegiados de 

Circuito; 

 

SEGUNDO. Mediante Instrumento Normativo del 

veintidós de noviembre de dos mil doce, se modificó por 

última vez el citado Acuerdo General Plenario 5/2001 para 

precisar, entre otros aspectos, el alcance de la 
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competencia delegada en los Tribunales Colegiados de 

Circuito para conocer de las inconformidades interpuestas 

en términos de lo previsto en los artículos 105 y 108 de la 

Ley de Amparo, derivadas de sentencias en las que se 

conceda el amparo que dicten Jueces de Distrito o 

Tribunales Unitarios de Circuito, en donde aquéllas 

resulten fundadas, y 

 

TERCERO. De la experiencia obtenida con la 

aplicación del Instrumento Normativo referido en el 

Considerando inmediato anterior, se advierte que por lo 

regular sólo en las inconformidades previstas en el 

artículo 108 de la Ley de Amparo se justifica la aplicación 

de la fracción XVI del artículo 107 constitucional, a las 

autoridades contumaces que incurran en la repetición del 

acto reclamado, por lo que resulta conveniente delegar a 

plenitud la competencia de este Alto Tribunal en los 

Tribunales Colegiados de Circuito, para conocer de las 

inconformidades previstas en el artículo 105 de la Ley de 

Amparo, sin menoscabo de que, en casos excepcionales, 

puedan solicitar a esta Suprema Corte de Justicia de la 

Nación reasuma su competencia conforme a lo dispuesto 
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en el Punto Décimo Octavo del propio Acuerdo General 

5/2001. 

 

En consecuencia, con fundamento en los preceptos 

constitucionales y legales mencionados, así como en la 

fracción XXI del artículo 11 de la Ley Orgánica del Poder 

Judicial de la Federación, el Pleno de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación expide el presente Instrumento 

Normativo en virtud del cual: 

 

ÚNICO. Se modifica el Punto Décimo Noveno del 

Acuerdo General Plenario 5/2001, de veintiuno de junio de 

dos mil uno, para quedar como sigue: 

 

“[…] 

 

DÉCIMO NOVENO. En el caso de las 

inconformidades interpuestas en términos de lo 

previsto en el artículo 108 de la Ley de Amparo, los 

Tribunales Colegiados de Circuito, en ejercicio de la 

competencia delegada, podrán:  

(…) 
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(…) 

(…) 

IV. Emitir dictamen en el que se consideren 

fundadas y, por ende, se remitan a la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación para que se resuelva 

lo conducente. Previamente a la remisión, se 

ordenará la notificación del dictamen a las partes por 

conducto del Juzgado de Distrito o del Tribunal 

Unitario de Circuito, según corresponda, recabando 

las constancias que lo acrediten. 

 

[…]”. 

 

TRANSITORIOS: 

 

PRIMERO. El presente Instrumento Normativo 

entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 

Diario Oficial de la Federación. 

 

SEGUNDO. Las inconformidades interpuestas 

conforme a lo previsto en el artículo 105 de la Ley de 

Amparo, recibidas en la Suprema Corte de Justicia de la 
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Nación antes de la entrada en vigor de este Instrumento 

Normativo, se resolverán por sus Salas. 

 

TERCERO. Publíquese el presente Instrumento 

Normativo en el Diario Oficial de la Federación, en el 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta y en 

medios electrónicos de consulta pública en términos de lo 

dispuesto en el artículo 7, fracción XIV, de la Ley Federal 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental, sin menoscabo de que la Secretaría 

General de Acuerdos difunda el texto íntegro del Acuerdo 

General Plenario 5/2001 en dichos medios electrónicos. 

 

 

EL PRESIDENTE DE LA SUPREMA CORTE  
DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

 
 
 
 

MINISTRO JUAN N. SILVA MEZA 
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EL SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS 
 
 
 
 

LIC. RAFAEL COELLO CETINA 
 
 

El licenciado Rafael Coello Cetina, Secretario General 
de Acuerdos de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - C E R T I F I C A:- - - - - - - - - - - - - - - 
Este INSTRUMENTO NORMATIVO APROBADO POR 
EL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE 
LA NACIÓN EL CATORCE DE MARZO DE DOS MIL 
TRECE, POR EL QUE SE MODIFICA EL PUNTO 
DÉCIMO NOVENO DEL ACUERDO GENERAL 
NÚMERO 5/2001, DE VEINTIUNO DE JUNIO DE DOS 
MIL UNO, DEL TRIBUNAL PLENO DE LA SUPREMA 
CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, RELATIVO A LA 
DETERMINACIÓN DE LOS ASUNTOS QUE 
CONSERVARÁ PARA SU RESOLUCIÓN Y EL ENVÍO 
DE LOS DE SU COMPETENCIA ORIGINARIA A LAS 
SALAS Y A LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE 
CIRCUITO, fue emitido por el Tribunal Pleno en 
Sesión Privada celebrada el día de hoy, por mayoría 
de nueve votos de los señores Ministros Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena, José Ramón Cossío Díaz, 
Margarita Beatriz Luna Ramos, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, Luis María Aguilar Morales, Sergio A. Valls 
Hernández, Olga Sánchez Cordero de García Villegas, 
Alberto Pérez Dayán y Presidente Juan N. Silva Meza; 
con el voto en contra de los señores Ministros Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea y José Fernando Franco 
González Salas. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
México, Distrito Federal, a catorce de marzo de dos 
mil trece.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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